SISTEMA ACUSATORIO
Antecedentes históricos
Como punto de partida, se afirma que el estudio de los sistemas procesales, a través de la historia, se reflejan dos importantes enseñanzas: la primera es que todo sistema procesal es un producto cultural por condiciones históricas y políticas, la segunda de ellas es que los dos modelos tradicionales  como lo son, el acusatorio y el inquisitivo no han existido de forma pura. El origen y evolución de estos sistemas procesales, nos permiten visualizar y comprender del sistema de proceso vigente en un país determinado, de igual manera nos permite ver las políticas legislativas y administrativas (de aplicar justicia) que describen el ejercicio jurisdiccional y la administración de justicia por parte del Estado. Desde el desarrollo histórico de los sistemas acusatorios Griego y Romano, han incidido y han sido un gran aporte para el sistema vigente en nuestra legislación.
El proceso penal reconoce en el transcurrir de su historia tres tipos de procedimientos o sistemas con características singulares, los cuales son: el sistema acusatorio, el sistema inquisitorio y el sistema mixto (sin embargo se afirma que se cuenta con un moderno). Pero tal y como se había mencionado con anterioridad, se hace énfasis en el que corresponde: El Sistema Acusatorio; ahora bien, el desarrollo de este sistema procesal penal acusatorio se refleja como un régimen políticamente liberal y democrático en donde el Estado ha tenido poca interrelación en la implementación de la justicia penal, en razón del mismo régimen democrático. Este régimen ha venido evolucionando en el seno de la democracia griega y romana, y cabe mencionar también el régimen acusatorio del derecho germano antiguo y el sistema acusatorio inglés; a luz de lo que hasta aquí se ha tratado, se presenta de manera resumida lo que alude a cada uno de los regímenes y sistemas antes mencionados:

EL SISTEMA ACUSATORIO GRIEGO
Este surge en la clásica democracia de la república helénica, en este sistema cualquier ciudadano estaba facultado para formular una acusación por delito público ante un Arconte; el Arconte era un funcionario estatal ante quien se presentaba la querella iniciándose el proceso. 
El juicio era oral público y contradictorio, y se realizaba en presencia del pueblo que era testigo de todo el proceso. Era un proceso dominado por las partes; los jueces tenían una posición pasiva, eran más bien árbitros y al final emitían su voto.

EL SISTEMA ACUSATORIO ROMANO
El procedimiento se iniciaba por acusación de cualquier ciudadano con garantías suficientes de honorabilidad, los jueces no eran más que árbitros del combate entre el acusador y el acusado. La carga de la prueba recaía en el acusador quien tenía la potestad de investigar; el debate era oral, público y contradictorio. El derecho romano nos proporciona, por su extensión en el tiempo y por los diferentes sistemas de organización política que se sucedieron, un ejemplo valiosísimo acerca de las transformaciones que sufre el enjuiciamiento penal a impulsos de la ideología política imperante. Se observará sin embargo, que en él los cambios no son bruscos o revolucionarios sino, a contrario sensu (por el contrario), producto de una lenta y paulatina transformación de las instituciones; Monarquía, República e Imperio, no traducen divisiones tajantes de enjuiciamiento penal al compas de la organización política –cognitio; accusatio, quaestio o indicium publicum; y cognitio extra ordinem- pues el cambio de una a otra etapa se opera gradualmente, penetrando siempre el antiguo sistema a las instituciones posteriores y adquiriendo el nuevo sistema, al comienzo, carácter de excepción frente al anterior, como intento natural de subsanar deficiencias de la nueva fórmula en la práctica o según las necesidades propias de la nueva organización política y terminando por imponerse y ordinarizarse para caracterizar toda una época en la vida de Roma.

EL RÉGIMEN ACUSATORIO DEL DERECHO GERMANO ANTIGUO
En este régimen un hecho delictivo podía resolverse de dos formas; una mediante la composición privada, si se trataba de un delito privado y se resolvía mediante el pago de cierta cantidad de bienes. El segundo, si el delito era público, la persecución incumbía al clan, en este caso el acusador citaba al acusado ante el tribunal audiencia ante testigos, acusador y acusado se enfrentaban en juicio oral y público, ganaba el litigio quien presentaba mejor testimonio de su fama en honor personal.

Proceso Acusatorio.

En contraposición al denominado proceso inquisitivo, se puede llamar acusatorio a todo sistema procesal que concibe al Juez, como un sujeto pasivo rígidamente separado de las partes y al juicio como una contienda entre iguales iniciada por la acusación, a la que compete la carga de la prueba, enfrentada a la defensa en un juicio contradictorio, oral y público y resuelta por el juez según su libre convicción.
Este principio acusatorio, tiene reconocimiento constitucional en diversas disposiciones de la ley fundamental, específicamente en el artículo 193 ordinal 3º y 4º, 172 inciso primero, 11 y 12 de la Constitución de la República; en la primera de las disposiciones citadas se establece que es competencia del Fiscal General de la República, dirigir la investigación de los delitos y promover de oficio o a petición de parte la acción penal, con lo cual se advierte que la acusación es carga del Ministerio Público Fiscal; la segunda de las disposiciones mencionadas atribuyen al Juez la facultad exclusiva de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, con lo cual tiene vedada toda posibilidad de formar parte protagónica e interesada siquiera indirectamente en el debate que supone un juicio penal; la tercera de las disposiciones citadas estatuye la exigencia de un juicio que necesariamente ha de ser oral y público, pues solo un juzgamiento con estas cualidades es acorde con un estado democrático y constitucional de derecho; y la cuarta disposición exige asegurar al acusado todas las garantías necesarias para una real y efectiva defensa.
Igualmente tiene reconocimiento expreso, de forma novedosa, en la medida que no existía en el Código Procesal Penal de 1998, en el artículo 5 del actual y vigente Código Procesal Penal, según el cual es a la Fiscalía General de la República a la que le corresponde dirigir la investigación y promover exclusivamente la acción penal cuando se trate de delitos de acción penal pública; con lo cual en consonancia con la disposición constitucional antes señalada se exige que sea el ente acusador el que genere el juicio oral y público mediante una acusación debidamente fundada, la que, mediante una intervención real de la defensa, ha de ser resuelta por un juez independiente e imparcial.
El fundamento esencial de este principio descansa en la debida separación que debe existir entre el ente que formula la acusación y el órgano decisor, lo cual es fundamental en un proceso penal democrático, en tanto que la formulación de los cargos acusatorios desde sus fases iníciales, es una cuestión que le corresponde al este acusador, sin que ello pueda ser una función que desarrolle el órgano jurisdiccional, empero, esta actividad de investigar el delito y de la formulación de la acusación, no está exenta del control del poder judicial, en materia investigativa, por cuanto las injerencias del ministerio fiscal y los actos de investigación de la policía, están subordinados a la autorización jurisdiccional, cuando dicha actividad implique la restricción de los Derechos Fundamentales.

La tradicional dicotomía: Proceso Inquisitivo versus proceso acusatorio, y el
Denominado proceso mixto

La justicia penal, en términos generales, puede decirse ha oscilado en mayor o menor medida entre dos modelos de procesos penales a saber: el inquisitivo y el acusatorio, aunque habrá que tener presente que casi nunca se han operado en su sentido puro, y que incluso los rasgos de ambos con abrumadora prevalencia del inquisitivo sobre el acusatorio han concurrido en el denominado proceso penal mixto.
El proceso penal inquisitivo, propio de los estados autoritarios, descansa sobre la apuesta de encontrar una verdad máxima no importando el precio que haya que pagar por ello, es decir, se decanta por la búsqueda de una “verdad” el fin validando para ello cualquier medio, incluso aquellos que sean contrarios a la dignidad y derechos fundamentales de las personas, como lo era por ejemplo la tortura, como mecanismo utilizado para arrancar la verdad del propio acusado.
Siguiendo a Ferrajoli, resulta acertado afirmar que el proceso penal inquisitivo está referido a todo sistema procesal donde el juez procede de oficio a la búsqueda, recolección y valoración de las pruebas, llegándose al juicio después de una instrucción escrita y secreta de la que están excluidos o, en cualquier caso, la contradicción y los derechos de la defensa. Este proceso crea un modelo de juez omnipoderoso monopolizador de prácticamente todas las actividades inherentes al proceso, con lo cual el riesgo de abuso de poder es prácticamente seguro, pero sobre todo al concurrir en la figura del “juzgador” la función jurisdiccional y la de acusar, se torna en una grosera e infame burla el principio de imparcialidad que debe permear al proceso penal.
En este modelo de proceso penal, dada los rasgos que lo caracterizan, en realidad existe proceso sólo en el sentido formal, pero no en sentido material, en tanto que en él se desconocen o se violentan los principios rectores del proceso penal democrático, especialmente las garantías orgánicas de imparcialidad del juez, y las procesales de presunción de inocencia, separación de la acusación y jurisdicción, la carga de la prueba para el acusador, el derecho de defensa y contradicción, la igualdad, la publicidad y oralidad del proceso; todas ellas, tal como antes se ha evidenciado, con reconocimiento expreso en instrumentos jurídicos del derecho internacional de los derechos humanos y en las propias constituciones de los estados.
Al contrario, el proceso penal acusatorio, parte de la premisa de búsqueda de la verdad, pero mediante medios que posibiliten en control y la fiabilidad de la información que la construye, es decir, que igual que el método inquisitivo va tras la verdad, pero no a cualquier precio, sino sólo con mecanismos que sean respetuosos de las garantías orgánicas y procesales antes mencionadas.
El acusatorio es un proceso que se construye o erige sobre la base de considerar que el conflicto penal que es su objeto, es propio y es asumido como una autentica contienda entre iguales, por las partes acusación y defensa  , y el juez  sujeto totalmente ajeno de los intereses de ambas  juzgará al acusado objetiva e imparcialmente mediante la aplicación del derecho, en un juicio oral y público, de lo cual emerge la condena del culpable o la absolución del inocente, que son por excelencia las finalidades de todo proceso penal respetuoso de la verdad y de los derechos humanos.

Las exigencias del proceso penal acusatorio

Las exigencias teóricas y normativas  instauradas en normas del derecho internacional de los derechos humanos del proceso penal acusatorio se pueden resumir en las siguientes:
1. Tajante y plena separación entre Juez y acusación. Diferencias entre funciones de enjuiciamiento y postulación.
El rasgo más importante del proceso acusatorio es la nítida y completa separación entre el juzgador y la acusación, con lo cual el fiscal o el que haga sus veces es el único responsable de la acusación y el juez se convierte en sujeto pasivo encargado únicamente de juzgar de conformidad a los hechos, a las pruebas aportadas por las partes y al derecho que válidamente resulte aplicable.
Esta separación entre las funciones de acusar y juzgar, constituye una exigencia esencial para el buen logro de la garantía de imparcialidad del juez, pues sólo un juzgador ajeno y por tanto no comprometido siquiera indirectamente con la acusación, puede actuar con autentica objetividad e imparcialidad.
La acusación es responsabilidad del acusador y por tanto sin ella no existe juicio, es decir, el juez no de oficio iniciar el juicio penal, y por tanto es al ente acusador al que corresponde la iniciativa del juicio, y al hacerlo mediante la atribución de un hecho delictivo recae sobre él la carga de probar la imputación que hace, superando las objeciones y refutaciones que realice la defensa del acusado.
Esta exigencia del proceso acusatorio viene recogida implícitamente en la C.A.S.D.H. cuando en el art. 8.1 establece que toda persona acusada penalmente tiene derecho a ser oída y juzgada por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial. Esta imparcialidad sólo resulta asegurada en la medida que el que juzga no tenga ningún compromiso ni afinidad coadyuvante de ninguna naturaleza con el acusador, es decir, sólo puede ser imparcial el juez que es total y absolutamente ajeno de las funciones acusatorias.
La imparcialidad que se logra estableciendo la separación entre acusación y jurisdicción es una exigencia de orden procesal que, por si sola, únicamente garantiza que el juez no estará ilegítimamente inclinado hacia la hipótesis acusatoria, pero no garantiza que el juez se conduzca correctamente en la valoración de las pruebas, en la fijación de los hechos que se tengan por acreditados y en el derecho a aplicar, por lo que junto a la imparcialidad, el juez debe ser independiente y competente.
La independencia exige el sometimiento del juez únicamente al derecho, especialmente a las normas que reconocen derechos humanos, de tal suerte que individual e institucionalmente el juez no puede estar sujeto a injerencias de ningún otro poder formal  sea proveniente de otros órganos de estado o del mismo órgano judicial ni informal o fáctico, como serían por ejemplo los medios de comunicación y la gran empresa que representa el poder económico.
El juez ha de ser competente, es decir, debe estar instituido con anterioridad por la ley, con lo cual quedan proscritos los jueces o tribunales Post Factum, es decir, los creados especialmente para conocer de determinados casos y creados después de la comisión de los hechos que constituyen la acusación.
En El Salvador, la exigencia de separación entre acusación y jurisdicción, está explícitamente contenida en los artículos 193. 3. 4 y 172 de la constitución, disposiciones en las que con diáfana claridad se establece que es a la Fiscalía General de la República a la que le corresponde dirigir la investigación de los delitos y promover la acción penal ante los jueces y tribunales, y a éstos les compete únicamente la facultad exclusiva de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado.

2. Reparto de Roles de los intervinientes en el juicio.
Mientras que el proceso penal inquisitivo descansa sobre la base de un relación vertical entre inquisidor el juez e inquirido el imputado, el acusatorio se construye sobre una relación triangular entre dos partes iguales que son la acusación y la defensa relación horizontal y un tercero súper partes el juez que mediante juicio oral y público y de forma imparcial resuelve el conflicto haciendo actuar al derecho.
En el proceso acusatorio se da una real distribución o reparto de funciones entre los tres sujetos que constituyen la relación procesal: a las dos partes, la acusación y defensa, les competen respectivamente la prueba (onus probandi) y la refutación (la contradicción); y al juez le corresponde la decisión. Con ello quedan garantizadas tres garantías procesales básicas: El juicio sólo tiene cabida si media acusación, la carga de la prueba corresponde al acusador, la prueba sólo es válida si se produce con posibilidad real de contradicción y defensa.
Nótese que este reparto de roles de los protagonistas del juicio está en función de garantizar una vez más la imparcialidad del juez, en tanto que proscribe toda posibilidad de injerencia en la y por la acusación en el juzgador; la presunción de inocencia, en tanto se exige que se pruebe la culpabilidad y no aquélla; y la defensa y contradicción real del imputado a la hipótesis acusatoria.

3. La iniciativa procesal de imputación corresponde al acusador 
Otra exigencia fundamental del proceso penal acusatorio es la referida a que el juicio sólo se apertura mediante solicitud expresa del ente acusador, es decir, que no hay juicio sin acusación.
Esto significa que el juicio sólo puede tener lugar si ha sido provocado por una acusación formalmente formulada en términos inequívocos, precisos e idóneos para denotar exactamente la persona contra quien se dirige, el hecho atribuido, el fundamento probatorio y el fundamento jurídico.

4. La carga de la prueba es del acusador
En consonancia con las anteriores exigencias, el proceso acusatorio establece que lo que ha de probarse en el juicio es el injusto penal y la culpabilidad del acusado; al contrario, la inocencia no está necesitada de probarse, porque ella, en un sistema democrático se presume. Es el acusador quien deber probar empíricamente la veracidad de la hipótesis acusatoria, no el acusado ni su defensor probar su inocencia.
Esta regla universal del proceso penal tiene reconocimiento expreso en el artículo 8.2 de la C.A.S.D.H, en el que se reconoce la presunción de inocencia como un derecho humano de toda persona sometida a juicio.
Igualmente esta garantía es reconocida en el derecho interno salvadoreño, en los artículos 12 de la constitución de la República y 6 del código procesal penal, en los cuales con toda claridad se establece la presunción de inocencia en favor del imputado, y la prueba del delito y la culpabilidad como carga que pesa sobre los acusadores.


5. Defensa y contradicción.
Esta garantía exige que el acusado y su defensor, en igual con el acusador, deban siempre tener espacios procesales disponibles para refutar las pruebas de la imputación y aportar contrapruebas de la misma. Esta garantía se manifiesta en la refutabilidad de la hipótesis acusatoria experimentada por el poder de refutarla que tiene la defensa, de modo que no es atendible ninguna prueba de la cual no se haya brindado oportunidad real de refutarla o contradecirla.
Para que el derecho de defensa y contradicción queden asegurados, es menester que la acusación sea plenamente conocida por el acusado y su defensor, pues de no ser así se generaría una franca indefensión, en la medida que nadie se puede defender de algo que no conoce o lo conoce de forma incompleta.
El conocimiento oportuno de la acusación es un punto medular, en tanto que de su correcta substanciación dependerá hacer efectiva la garantía de defensa en juicio, pues sólo una acusación que se baste por sí sola, permitirá que el acusado, ejerza correcta y oportunamente su derecho de defensa, al conocer de manera amplia y precisa, cuales son los hechos de los que se le acusa.

6. Oralidad y publicidad del juicio penal
La oralidad permite la vigencia de la inmediación y la concentración procesal, con lo cual se gana en fiabilidad de la decisión que se adopta como producto del juicio.
La publicidad asegura el control, tanto interno como externo, de la actividad judicial.
Tanto la acusación, las pruebas y el debate debe realizar bajo el control de la opinión pública, lo cual permite que los ciudadanos conozcan, valoren y enjuicien la forma de que como los jueces administran justicia.

7. La motivación de la decisión judicial
El juez o tribunal que decide sobre la imputación formulada en la acusación y debatida en juicio, tiene la obligación de justificar la decisión adoptada, explicitando todos los fundamentos fácticos y jurídicos que la respalden.
El juez ejerce un poder y en el uso de ese poder puede afectar derechos fundamentales y por tanto debe de dar las explicaciones que evidencien que la decisión es razonable y ajustada al derecho que resulta aplicable al caso que conoce.
La motivación de la sentencia permite que las partes conozcan cuales son las razones que el juez ha tenido en consideración para resolver el caso, y a partir de ello, pueden si se consideran agraviados, interponer los recursos legalmente previstos, con lo cual se facilita y fomenta el derecho de defensa y protección jurisdiccional de las víctimas y de los imputados.
Es precisamente la motivación de las sentencias lo que le otorga validez a las decisiones judiciales, pues en la medida que con ello se ejerce un poder, la motivación evidencia que en el ejercicio de ese poder, el juez se ha sometido al derecho, tal cual debe suceder en un estado constitucional de derecho.


El proceso penal acusatorio como mecanismo idóneo de validez y eficacia del Enjuiciamiento penal

De todo lo hasta ahora dicho, se puede afirmar que el proceso penal acusatorio, hoy por hoy, constituye el sistema procesal que mejor sirve para el enjuiciamiento penal respetuoso de los derechos humanos.
Es precisamente el proceso acusatorio, el mecanismo procesal más idóneo y eficaz para la vigencia y operatividad práctica de las garantías orgánicas y procesales que vienen impuestas desde el derecho internacional de los derechos humanos y desde las constituciones de los estados.
La presunción de inocencia se garantiza mediante la separación entre juez y acusación y la imposición de la carga de la prueba a ésta; la defensa del imputado igualmente queda garantizada por dicha separación, por la posición igual frente al acusador y por el conocimiento pleno de la acusación por parte del acusado, con lo cual puede refutar la hipótesis acusatoria y las pruebas que la sustentan, todo lo cual se realiza en un juicio oral y público.
